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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00532/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, que en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
De acuerdo con el acuse de la solicitud el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00624/CHALCO/IP/2022, por medio del cual requirió lo siguiente:

“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 1° (primero) 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente información: 1.-Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el 2022. 2.-¿Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022? 3.-Se proporcione información sobre protocolos de actuación para atender la Alerta de violencia de género en el municipio por año 2020,2021 y 2022. 4.-¿Cuáles son las colonias que requieren mayor atención por la violencia contra las mujeres, que pueden considerarse zonas de riesgo, durante el año 2022? 5.- Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de género por año 2020,2021 y 2022. 6.- Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022. 7.- Proporcione información sobre las acciones en las que se destino el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2022. 8.- Proporcione información sobre las acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021. 9.-Proporcione información sobre el presupuesto y programas/proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 10.-Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022. 11.-Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020,2021 y 2022, temas de los cursos de capacitación y organización/institución capacitadora. 12.-Proporcione información sobre la Persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Género (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable(s) de su implementación en el municipio. 13.-¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El once de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00624/CHALCO/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que (…)
se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Titular de la Dirección de las Mujeres, en los siguientes términos: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, 12, 16, 23 fracción IV, 50, 53, 58, 59, 162 y 163 fracciones II y VIII, aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En respuesta al oficio GCH/PM/UTAI/004/2023, a través del cual solicita el seguimiento a la solicitud de información con número de Folio 00620/CHALCO/IP/2022 y 00621/CHALCO/IP/2022, presentada en la Plataforma SAIMEX. Se da respuesta a los trece puntos de los oficios en mención, se entrega evidencia en electrónico. Misma que se proporciona en el estado en la que esta se encuentra, conforme a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en términos de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
ARQ. RICARDO LUNA GALICIA” (Sic).

De igual forma, fueron anexados a la respuesta diecisiete archivos digitales, los cuales contienen la siguiente información:

· “13.pdf”, Archivo que contiene nueve fojas, de las cuales se advierten diversas fotografías por medio de las cuales pretendió EL SUJETO OBLIGADO dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “13. ¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022?”.
· “3.pdf”, Archivo que contiene una foja, del cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “3. Se proporcione información sobre protocolos de actuación para atender la Alerta de violencia de género en el municipio por año 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual refirió el ente recurrido que se anexaba el Protocolo de Actuación en Materia de Violencia de Genero.
· “8.pdf”, Archivo que consta de cuatro fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “8. Proporcione información sobre las acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020 y 2021.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para los ejercicios fiscales 2020 y 2021.
·  “Contestación solicitud 620 y 624.pdf”, Archivo que consta de una foja, de la que se advierte un oficio con número GCH/DM/008/2023, signado por la Titular de la Dirección de las Mujeres, a través del cual refirió dar contestación a los trece puntos solicitados, proporcionado evidencias en físico y electrónico.
· “6.pdf”, Archivo que consta de cinco fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “6. Se indique mediante que medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual hizo del conocimiento en atención a la pregunta antes referida lo siguiente: “Redes Sociales, Trípticos, Periódicos Informativos, Platicas a las comunidades y a las Instituciones sobre la Violencia de Genero.” (Sic).
· “10.pdf”, Archivo que contiene una foja, del cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “10. Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual refirió el ente recurrido que se anexaba el Convenio de Coordinación celebrado con la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, correspondiente al año 2022.
·  “12.pdf”: Archivo que consta de una foja, de la cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “12. Proporcione información sobre la persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Genero (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable (s) de su implementación en el municipio.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido la siguiente información: “Nombre del área responsable: Dirección de las Mujeres; Nombre de la Persona Servidora Pública Titular del área: Abimael Hortiales Maqueda”, remitiendo en este acto el Nombramiento expedido por el Presidente Municipal Constitucional así como del Secretario del Ayuntamiento, ambos del Ayuntamiento de Chalco en favor de la C. Abimael Hortiales Maqueda, como Directora de las Mujeres.
· “7.pdf”, Archivo que consta de dos fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “7. Proporcione información sobre las acciones en las que se destinó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2022.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.
· “9.pdf”, Archivo que consta de seis fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “9. Proporcione información sobre el presupuesto y programas / proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para el ejercicio fiscal 2020.
· “Protocolo_violenica_de_genero_SSP_Mex..pdf”, Archivo que contiene ochenta y cinco fojas, de las cuales se desprende el Protocolo de Actuación en Materia de Violencia de Genero, emitido por el Gobierno Federal en el año 2012.
· “11.pdf”, Archivo que consta de una foja, de la cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “11. Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022”, para lo cual hizo del conocimiento que “los cursos que han tomado no los proporciona la secretaria de la Mujer Estatal por lo cual son gratuitos” (Sic).
· “Programa 2022.pdf”, Archivo que contiene treinta fojas, de las cuales se desprende el Programa Integral del Sistema para la Igualdad de trato y oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Municipio de Chalco, emitido en la Gaceta Municipal el 13 de junio de 2022. 
· “5.pdf”, Archivo que consta de once fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “5. Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de genero por año 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual proporcionó el estadístico de medidas de protección recibidas, apoyos, traslados, notificaciones, retiro de pertenencias y visitas domiciliarias por mes de los ejercicios fiscales requeridos por la particular. 
· “1.pdf”, Archivo que consta de quince fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “1. Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el 2022.”, para lo cual remitió un oficio con número GCH/CMM/393/2022, signado por al Titular de la Dirección de las Mujeres, por medio del cual ajuntó diversa documentación en cumplimiento a lo requerido en la solicitud de mérito. 
· “4.pdf”, Archivo que consta de dos fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “4. ¿Cuáles son las colonias que requieren mayor atención por la violencia contra las mujeres, que pueden considerarse zonas de riesgo, durante el año 2022?”, para lo cual proporcionó las zonas con indicadores de violencia contra la mujer. 
· “2.pdf”, Archivo que consta de once fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “2. ¿Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022?, para lo cual proporcionó la información correspondiente a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. 
· “CONVENIO SECRETARÍA DE LA MUJER.pdf”, Archivo que consta de nueve fojas, de las cuales se advierte un Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México y el Ayuntamiento de Chalco. 

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el treinta de enero de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00532/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado de manera CLARA Y DETALLADA siguientes puntos: 5.- Información incompleta solicite 2020, 2021 2022 6.- Información incompleta solo proporciona información en unas publicaciones del 2022 en el FACEBOOK 10.-la entrega de la información es incompleta 11.-No proporciona el número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022. 13.- Información incompleta solicite Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022?” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado de manera CLARA Y DETALLADA siguientes puntos: 5.- Información incompleta solicite 2020, 2021 2022 6.- Información incompleta solo proporciona información en unas publicaciones del 2022 en el FACEBOOK 10.-la entrega de la información es incompleta 11.-No proporciona el número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022. 13.- Información incompleta solicite Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022?” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El treinta de enero de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el siete de febrero de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones e Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, remitió el archivo electrónico denominado “Folio Solicitud 624 RR 532 .docx”, mediante el cual realizó las siguientes manifestaciones:

“Folio Solicitud:	00624/CHALCO/IP/2022
Folio Recurso de Revisión: 00532/INFOEM/IP/RR/2023

Con fundamento en los  artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado, la información está incompleta no proporciona información de todos los periodos. No me consta que llevo a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable por lo se aprecia que le Sujeto Obligado esta contraseñido a la entrega de la información tampoco el acuerdo de la inexistencia de la información los argumentos que antepone no me parecen los correctos que a continuación detallo     

(Se tiene solo información de 2022 la cual se generó en ese año ya que por cambio de administración las personas a cargo cerraron las plataformas)
(Cursos de Capacitación al personal responsable de la atención de la Alerta de Violencia de Genero no hay costo. En el 2021 No hubo capacitaciones.)
(Se Proporciona solo el convenio 2022 ya que los años anteriores no hubo.)
(En el año 2020 y 2021 no se realizaban las acciones solo se hacían Medidas de Protección y Patrullajes Preventivos, a partir del mes de agosto del 2022, se empezaron a realizar los operativos en Transporte Seguro con Perspectiva de Género, con trípticos y Violentometro.)

Tal parece que uno como ciudadana tiene que enseñarles como hacer su trabajo y uno tiene que buscar y documentarse de lo que los propios servidores públicos desconocen. 
Adjunto una liga para que la pueda consultar el Sujeto Obligado.  

https://alertadegenero.edomex.gob.mx/comites-tecnicos

Solicito que se me haga entrega de la información solicitada en forma completa y detallada de todos los periodos tal y como lo solicito” (Sic).  

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado remitiendo para tal efecto los siguientes archivos electrónicos: 

· “Informe Dirección de las Mujeres.pdf”: Archivo que contiene un oficio con número GCH/DM/034/2023, signado por la Titular de la Dirección de las Mujeres, por medio del cual manifestó que sería anexada la información concerniente a los puntos 5, 6, 10, 11 y 13.
· “Anexo al Informe.pdf”: Archivo que contiene treinta y seis fojas, de las que se advierte la pretensión de dar cumplimiento a los puntos señalados en la interposición del presente Recurso de Revisión, mismos que serán analizados en el considerando correspondiente.
· “Informe Justificado.pdf”: Archivo que contiene el Informe Justificado suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual, refiere que fue la Directora de las Mujeres, quien remitió la información peticionada, dando validez a su respuesta. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. La solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el veinticinco de enero de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiséis de enero al diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de igual forma el seis de febrero de dos mil veintitrés, por corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.
Por tanto, se advierte que el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el treinta de enero de dos mil veintitrés, por tal razón éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre de la solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, LA RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de acceso a la información de mérito, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, requiriendo información del SUJETO OBLIGADO tal como: 
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 1° (primero) 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente información: 
· 1.-Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el 2022. 
· 2.- ¿Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022? 
· 3.-Se proporcione información sobre protocolos de actuación para atender la Alerta de violencia de género en el municipio por año 2020,2021 y 2022. 
· 4.- ¿Cuáles son las colonias que requieren mayor atención por la violencia contra las mujeres, que pueden considerarse zonas de riesgo, durante el año 2022? 
· 5.- Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de género por año 2020,2021 y 2022. 
· 6.- Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022. 
· 7.- Proporcione información sobre las acciones en las que se destinó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2022. 
· 8.- Proporcione información sobre las acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021. 
· 9.-Proporcione información sobre el presupuesto y programas/proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 
· 10.-Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022. 
· 11.-Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020,2021 y 2022, temas de los cursos de capacitación y organización/institución capacitadora. 
· 12.-Proporcione información sobre la Persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Género (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable(s) de su implementación en el municipio. 
· 13.- ¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022?”. (Sic).
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO atendiendo a cada uno de los puntos solicitados remitió la siguiente información: 
Un archivo electrónico denominado “Contestación solicitud 620 y 624.pdf”, el cual contiene un oficio con número GCH/DM/008/2023, signado por la Titular de la Dirección de las Mujeres, a través del cual refirió dar contestación a los trece puntos solicitados, proporcionado evidencias en físico y electrónico.

Respecto al punto número: “1. Proporcionar el programa de prevención y atención de la violencia del municipio para el 2022.”, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado “1.pdf”, del cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular pues remitió un oficio con número GCH/CMM/393/2022, signado por al Titular de la Dirección de las Mujeres, por medio del cual ajuntó diversa documentación en cumplimiento a lo requerido en la solicitud de mérito. 

· “Programa 2022.pdf”, Archivo que contiene treinta fojas, de las cuales se desprende el Programa Integral del Sistema para la Igualdad de trato y oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres del Municipio de Chalco, emitido en la Gaceta Municipal el 13 de junio de 2022. 

Por otro lado, remitió el archivo denominado “2.pdf”, del que se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en el punto número: “2. ¿Qué medidas se han implementado para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas en el municipio desde el 2020, 2021 y 2022?, para lo cual proporcionó la información correspondiente a los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022. 

“3.pdf”, Archivo que contiene una foja, del cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “3. Se proporcione información sobre protocolos de actuación para atender la Alerta de violencia de género en el municipio por año 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual refirió el ente recurrido que se anexaba el Protocolo de Actuación en Materia de Violencia de Genero.
· “Protocolo_violenica_de_genero_SSP_Mex..pdf”, Archivo que contiene ochenta y cinco fojas, de las cuales se desprende el Protocolo de Actuación en Materia de Violencia de Genero, emitido por el Gobierno Federal en el año 2012.

También fue proporcionado el archivo denominado “4.pdf”, mismo que consta de dos fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “4. ¿Cuáles son las colonias que requieren mayor atención por la violencia contra las mujeres, que pueden considerarse zonas de riesgo, durante el año 2022?”, para lo cual proporcionó las zonas con indicadores de violencia contra la mujer. 

Respecto al archivo electrónico: “5.pdf”, consta de once fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “5. Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de genero por año 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual proporcionó el estadístico de medidas de protección recibidas, apoyos, traslados, notificaciones, retiro de pertenencias y visitas domiciliarias por mes de los ejercicios fiscales requeridos por la particular. 

En continuación respecto al archivo denominado “6.pdf”, consta de cinco fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “6. Se indique mediante que medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual hizo del conocimiento en atención a la pregunta antes referida lo siguiente: “Redes Sociales, Trípticos, Periódicos Informativos, Platicas a las comunidades y a las Instituciones sobre la Violencia de Genero.” (Sic).

Respecto al documento “7.pdf”, consta de dos fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “7. Proporcione información sobre las acciones en las que se destinó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2022.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.

También proporcionó el archivo electrónico: “8.pdf”,  que consta de cuatro fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “8. Proporcione información sobre las acciones en las que se gastó el presupuesto para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020 y 2021.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para los ejercicios fiscales 2020 y 2021.

Así, fue proporcionado el documento “9.pdf”, que consta de seis fojas, de las cuales se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “9. Proporcione información sobre el presupuesto y programas / proyectos destinados para la alerta de violencia de género en el municipio durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido información concerniente al presupuesto de Alerta de Violencia de Genero en el Municipio de Chalco para el ejercicio fiscal 2020.

Respecto a la solicitud con número “10. Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022.” fue proporcionado el archivo electrónico denominado “10.pdf”, que contiene una foja, del cual se advierte que refirió el ente recurrido que se anexaba el Convenio de Coordinación celebrado con la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México, correspondiente al año 2022.

· “CONVENIO SECRETARÍA DE LA MUJER.pdf”, Archivo que consta de nueve fojas, de las cuales se advierte un Convenio de Coordinación celebrado entre la Secretaría de la Mujer del Gobierno del Estado de México y el Ayuntamiento de Chalco. 

“11.pdf”, Archivo que consta de una foja, de la cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “11. Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022”, para lo cual hizo del conocimiento que “los cursos que han tomado no los proporciona la secretaria de la Mujer Estatal por lo cual son gratuitos” (Sic).

“12.pdf”: Archivo que consta de una foja, de la cual se advierte la pretensión del SUJETO OBLIGADO para dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “12. Proporcione información sobre la persona y área responsable de atender la Alerta de Violencia de Genero (AVG) y en su caso, unidad (es) responsable (s) de su implementación en el municipio.”, para lo cual proporcionó el ente recurrido la siguiente información: “Nombre del área responsable: Dirección de las Mujeres; Nombre de la Persona Servidora Pública Titular del área: Abimael Hortiales Maqueda”, remitiendo en este acto el Nombramiento expedido por el Presidente Municipal Constitucional así como del Secretario del Ayuntamiento, ambos del Ayuntamiento de Chalco en favor de la C. Abimael Hortiales Maqueda, como Directora de las Mujeres.

“13.pdf”, Archivo que contiene nueve fojas, de las cuales se advierten diversas fotografías por medio de las cuales pretendió EL SUJETO OBLIGADO dar cumplimiento al requerimiento de la particular consistente en: “13. ¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022?”.
Sin embargo, dicha entrega de información generó la inconformidad del particular refiriendo para tal efecto como Acto Impugnado, así como, Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 
“Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado de manera CLARA Y DETALLADA siguientes puntos: 5.- Información incompleta solicite 2020, 2021 2022 6.- Información incompleta solo proporciona información en unas publicaciones del 2022 en el FACEBOOK 10.-la entrega de la información es incompleta 11.-No proporciona el número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022. 13.- Información incompleta solicite Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022?” (Sic).

Debido a las manifestaciones vertidas por la particular, mismas que fueron previamente citadas, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, consistente en los siguientes archivos electrónicos:

· “Informe Dirección de las Mujeres.pdf”: Archivo que contiene un oficio con número GCH/DM/034/2023, firmado por la Titular de la Dirección de las Mujeres, por medio del cual refirió hacer entrega de los puntos 5, 6 10, 11 y 13.
· “Anexo al Informe.pdf”: Archivo que contiene diversa información relativa a los puntos que fueron motivo de la inconformidad vertida por la particular, puntos que serán analizados en líneas posteriores para determinar si colman o no con el requerimiento de información ejercido por la particular.
· “Informe Justificado.pdf”: Documento electrónico que contiene el Informe Justificado enviado y firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió las manifestaciones de la Directora de las Mujeres respecto a los únicos puntos a los que se refirió la particular en sus Razones o Motivos de Inconformidad.

Por lo que, una vez que fueron puestos a la vista de la particular los archivos enviados en la etapa de manifestaciones, LA RECURRENTE remitió el archivo electrónico denominado “Folio Solicitud 624 RR 532 .docx” a través del cual remitió lo siguiente:
[image: ]
Una vez, analizado lo anterior, y al no haber proporcionado mayores elementos en el apartado correspondiente para cada una de las partes en el presente asunto, se tienen las siguientes conclusiones: 
Primeramente, este Instituto al realizar el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO determina que es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que tanto en respuesta, así como en Informe Justificado le hizo entrega al hoy RECURRENTE de parte de la información peticionada.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de la solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Ahora bien, antes de entrar de lleno al presente estudio es importante precisar que, este Órgano Garante considera necesario señalar que LA RECURRENTE en su Acto Impugnado así como en sus Razones o Motivos de Inconformidad solo se dolió de la falta de entrega completa respecto a los puntos 5, 6, 10, 11 y 13, ante tales manifestaciones es claro que la particular se inconformó actualizando así la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, este Órgano Garante no advirtió motivo de inconformidad respecto de la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO consistente en las respuestas proporcionadas a los números 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 12, pues éstos últimos fueron atendidos por el ente recurrido, ya que no fue impugnada por la particular, resultando que debe declararse como consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando LA RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que LA RECURRENTE está conforme con parte de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la totalidad de la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por ello, este Instituto no realiza el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información peticionada.
Por lo que, la controversia a analizar en el presente asunto, consiste en los siguientes puntos requeridos por la particular: 
· 5.- Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de género por año 2020, 2021 y 2022. 
· 6.- Se indique mediante qué medios el Ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022. 
· 10.- Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022.
· 11.-Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020,2021 y 2022, temas de los cursos de capacitación y organización/institución capacitadora. 
· 13.- ¿Cuáles han sido las Acciones específicas se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022?
Debido a lo anterior, este Instituto considera necesario analizar cada uno de los puntos anteriores, para delimitar sí fue entregada o no la información por el ente recurrido, o en su caso, ordenar la entrega de la información que se considere faltante, motivo por el cual, se tiene las siguientes premisas. 
Respecto al primer punto, el cual consiste en: 5.- Proporcione información relativa a la evaluación de las acciones del Ayuntamiento en el marco de la Alerta de violencia de género por año 2020, 2021 y 2022. 
Recordemos que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico: “5.pdf”, el cual contiene el estadístico de medidas de protección recibidas, apoyos, traslados, notificaciones, retiro de pertenencias, visitas domiciliarias, citatorio a agresores, diligencias para recuperación de menores o para sacar al agresor del domicilio, apoyos de género, traslados a juzgados, traslados a la fiscalía de género, visitas realizadas a víctimas, patrullajes preventivos, operativos en el transporte público con perspectiva de género, puestas a disposición de oficial mediador, asesorías, puestas a disposición del MP, patrullajes preventivos, diligencias, por mes de los ejercicios fiscales requeridos por la particular, sin embargo se advierte que de las documentales proporcionadas en respuesta, no contienen de manera específica los ejercicios fiscales a los que corresponde dicha información.

Por lo que, la entrega de los datos estadísticos a los que se acaba de hacer alusión generó la inconformidad del particular, manifestando para tal efecto en su acto impugnado así como en razones o motivos de inconformidad, que la información era incompleta ya que había sido solicitada de los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.

Sin embargo, mediante Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente: 
[image: ]
De lo antes expuesto, se advierte que el ente recurrido hizo del conocimiento que la información proporcionada corresponde al ejercicio fiscal 2022, ya que para los ejercicios fiscales 2020 y 2021 no realizaban acciones, únicamente se hacían medidas de protección y patrullajes preventivos, por lo que a partir del mes de agosto del 2022 se empezaron a realizar los operativos en Transporte Seguro con Perspectiva de Género.

Lo anterior, guarda relevancia ya que se hizo del conocimiento que la Dirección de las Mujeres requirió información relevante al tema, a la Dirección de Seguridad Pública, misma que se pronunció de la siguiente manera: 
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Por lo que, trayendo a colación que la Dirección de las Mujeres así como la Dirección de Seguridad Pública fueron las que se pronunciaron, es necesario referir que el Bando Municipal contempla respecto al tema de perspectiva de género en esas áreas lo siguiente: 
ARTÍCULO 38.- La Dirección de las Mujeres, tendrá las siguientes atribuciones:
…
X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de género;
…
XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres;
ARTÍCULO 78.- Son atribuciones del Gobierno de Chalco en materia de Seguridad Pública Tránsito Municipal y Bomberos, las siguientes:
…
VIII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales, en el ámbito de sus atribuciones, en la prevención, combate y persecución de los delitos; así como en la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; a través de la Célula Especializada en Violencia de Género, la Célula de Búsqueda y Localización de Personas mediante el Protocolo Alba y Alerta Amber;
Dicho lo anterior, es importante hacer del conocimiento al particular que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO y aún más de los servidores públicos habilitados, es importante hacer del conocimiento que lo manifestado por el ente recurrido se presupone que es información veraz, pues así lo emitió la autoridad, figura que recae en el Ayuntamiento de Chalco. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante, lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Una vez expuesto lo anterior, es importante hacer del conocimiento a las partes, que si bien es cierto en respuesta primigenia fueron proporcionadas las acciones llevadas a cabo con la finalidad de atender la Alerta de Violencia de Género, lo real es, que este Órgano Garante de un análisis vertido a la solicitud de acceso a la información advirtió que lo requerido consistió en “REQUERIR INFORMACIÓN RELATIVA A LA EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO POR EL AYUNTAMIENTO EN EL MARCO DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO POR AÑO 2020,2021 Y 2022”, sin embargo aún y cuando se pronunció en respuesta la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres, este Instituto no advierte que haya sido actualizada la fracción XIII del artículo 38 del Bando Municipal:
ARTÍCULO 38.- La Dirección de las Mujeres, tendrá las siguientes atribuciones:
XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres;
Pues en atribución de la Dirección de las Mujeres Coordinar las evaluaciones de las acciones llevadas a cabo para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, motivo por el cual, debido a que no existió pronunciamiento al respecto, y LA RECURRENTE al inconformarse refirió que la información era incompleta pues había solicitado de los años 2020, 2021 y 2022, este Órgano Garante determina necesario MODIFICAR esta parte de la solicitud, y ordenar el pronunciamiento respecto de la Dirección de las Mujeres, y así hacer entrega del documento o expresión documental que dé cuenta de las evaluaciones llevadas a cabo en los años 2020, 2021 y 2022 sobre las acciones llevadas a cabo para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
En caso de no contar con información al respecto deberá hacerlo así del conocimiento de manera fundada y motivada.
Dando seguimiento al estudio que nos ocupa, toca el turno de analizar el siguiente punto: 6.- Se indique mediante qué medios el ayuntamiento ha hecho del conocimiento público el motivo de las acciones y medidas implementadas por la Alerta de Violencia de Género durante 2020, 2021 y 2022. 
Recordemos que, de la respuesta proporcionada por el ente recurrido, refirió que los medios que utiliza el Ayuntamiento para hacer del conocimiento público las acciones y medidas implementadas para la Alerta de Violencia de Género durante los años solicitados es a través de Redes Sociales, Trípticos, Periódicos Informativos, Platicas a las comunidades y a las Instituciones sobre la Violencia de Género.
Sin embargo, dicha respuesta generó la inconformidad de la particular, la cual refirió que la información entregada era incompleta ya que solo le fue proporcionada información de unas publicaciones del 2022 mismas que fueron hechas en la red social denominada: “FACEBOOK”.
Sin embargo, es importante señalar que respecto a este punto en específico, EL SUJETO OBLIGADO lo tuvo por colmado desde la respuesta primigenia, ya que la solicitud fue clara y especifica requiriendo conocer a través de qué medios el Ayuntamiento ha hecho del conocimiento público las acciones y medidas implementadas para atender la Alerta de Violencia de Género en el municipio, por lo que mediante respuesta el ente recurrido a través de la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres remitió un documento donde señaló que son utilizadas las Redes Sociales, Trípticos, Periódicos Informativos, Platicas a las comunidades y a las Instituciones sobre la Violencia de Genero. 
Motivo por el cual, este Órgano Garante advierte que fue atendida esta parte de la solicitud, toda vez que cabe señalar que no fueron peticionadas desde un inicio aquellas publicaciones que hayan sido realizadas en dichos medios, sino más bien fue requerido conocer a través de qué medios se publica la atención a la Violencia de Género; por otro lado, también es importante señalar que refirió EL SUJETO OBLIGADO que dichos medios son utilizados a partir del ejercicio fiscal 2022, ya que por lo que hace a los ejercicios fiscales 2020 y 2021 no contiene esa información ya que se trataba de una administración anterior.
Lo anterior guarda sustento ya que nos encontramos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, esta parte de las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundadas.

Por consiguiente, nos encontramos con el tercer punto en análisis, tratándose del:
· 10.- Proporcione información sobre los Convenios institucionales para la atención de la alerta de violencia contra las mujeres por año 2020, 2021 y 2022.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó a través de la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres, el convenio respecto al ejercicio fiscal 2022 tal y como se advierte a continuación: 
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Por lo que, dicha entrega de información generó la inconformidad de la particular, pues señaló en su acto impugnado, así como en razones o motivo de inconformidad que la entrega de información era incompleta, y efectivamente este Órgano Garante advierte que fueron solicitados los convenios celebrados con la Secretaría de la Mujer de los años 2020, 2021 y 2022, sin embargo, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO solo remitió información relativa al 2022.
Aunado a lo anterior, mediante Informe Justificado, la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres ratificó la respuesta primigenia, sin proporcionar mayores elementos respecto al Convenio que hubiese sido celebrado para los años 2020 y 2021.
[image: ]Es por ello que, de una revisión al Convenio enviado por el SUJETO OBLIGADO este Órgano Garante advirtió –en la cláusula sexta— que el mismo tiene una vigencia al 31 de diciembre de 2024, lo que presupone que la temporalidad de dicho convenio será hasta que la actual administración se encuentre vigente en el Ayuntamiento de Chalco; bajo esa lógica este Instituto procedió a visitar la página electrónica del SUJETO OBLIGADO encontrando que el 25 de abril de 2019 fue publicado en el Boletín número “43” la siguiente nota de interés: 
[footnoteRef:1] [1:  https://gobiernodechalco.gob.mx/prensa-2019-2021/139-boletin-43-miguel-gutierrez-firma-convenio-de-colaboracion-con-el-consejo-estatal-de-la-mujer-para-atender-la-violencia-de-genero?highlight=WyJjb252ZW5pbyJd] 



De conformidad con lo antes expuesto, este Instituto advierte también que, mediante el Decreto número 191 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 29 de septiembre de 2020, se crea la Secretaría de la Mujer a partir de la transformación del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, por lo que posteriormente se le dio la denominación que ahora se conoce como “Secretaría de las Mujeres” sin embargo la finalidad de dicha precisión es informar al SUJETO OBLIGADO que se advirtió un convenio celebrado en el año 2019 y que partiendo de la lógica que este último también pudo haber sido generado por una vigencia al 31 de diciembre de 2022.
Al respecto es importante señalar que, en términos de la Ley general de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia, artículo 50, corresponde a los municipios celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; por su parte la Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del estado de México, en su artículo 14 refiere que, para efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual, los Gobiernos Estatal y Municipales deberán establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y sindicatos; la Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de México, garantizar que en la planeación presupuestal se incorpore la perspectiva de género, se apoye la transversalidad y se prevea el cumplimiento de los programas, proyectos, acciones y convenios para la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. [footnoteRef:2] [2:  Consultable en PROGRAMA INTEGRAL DEL SISTEMA PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE CHALCO. https://gobiernodechalco.gob.mx/images/gacetas/2022/gaceta11_1ra_sec.pdf] 

Por su parte, el Bando Municipal de Chalco 2021, en su artículo 36 señalaba como atribución del Consejo Municipal de la Mujer, promover la celebración de convenios con perspectiva de Género entre el Ayuntamiento, y otras autoridades que coadyuven en el logro de sus objetivos; Posteriormente, el Bando Municipal en 2022, en su artículo 38 señalaba que correspondía a la Coordinación Municipal de la Mujer (hoy Dirección de las Mujeres) la atribución de impulsar convenios de coordinación, cooperación y concertación en la materia, con autoridades federales, estatales, municipales o asociaciones del sector privado:
Por lo que, de las disposiciones normativas señaladas en párrafos anteriores se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para entregar información concerniente a lo peticionado por la particular, dicho lo anterior, este Órgano Garante determina MODIFICAR esta parte de la respuesta y ordenar que sea entregado el convenio que haya sido generado con la Secretaría de las Mujeres antes Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social y que su vigencia se encuentre dentro de los años 2020 y 2021.
Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local.
Ahora bien, toca el turno del siguiente punto en análisis, el cual consiste en: 
· 11.-Proporcione información sobre el costo y número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022, temas de los cursos de capacitación. 
Recordando entonces que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló que los cursos que ha tomado el personal de la Dirección de las Mujeres los proporciona la Secretaría de la Mujer Estatal por lo cual son gratuitos.
Dicha respuesta generó la inconformidad del particular el cual manifestó que no le había sido proporcionado el número de cursos de capacitación al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género (acciones vinculadas a la prevención, combate y erradicación de los feminicidios) por año 2020, 2021 y 2022.
Por lo que, mediante Informe Justificado, la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres remitió como alcance, el nombre y número de capacitaciones que han sido tomadas por el personal responsable de la atención de la Alerta de Violencia de Género, los cuales refirió que fueron sin costo, además de precisar que para el ejercicio fiscal 2021 no hubo capacitaciones.
El nombre y número de dichas capacitaciones fueron: 
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Una vez analizado lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió mediante Informe Justificado información con la pretensión de colmar lo requerido por la particular, proporcionando la información faltante, esto es información referente a los cursos de capacitación proporcionados al personal responsable de la atención de la alerta de violencia de género.
Es por lo anterior, que cabe realizar un paréntesis para señalar que es fundamental la capacitación a los servidores públicos en esa materia, pues de acuerdo al Programa Anual de Trabajo para la atención de las medidas establecidas en la Alerta de Violencia de Género en el Estado de México por Feminicidio, llevado a cabo en el año 2020, refiriendo que dicho programa integra una estrategia gubernamental a cuatro años de que se declarara la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGCM) en el Estado de México. En ese sentido, fue necesaria una evaluación profunda y sistemática sobre el diseño y funcionamiento del mecanismo de AVGCM que permita conocer el impacto que han tenido las acciones de los gobiernos de los 11 municipios alertados, así como las emprendidas por el gobierno mexiquense. Por lo anterior, el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y de la Comisión de Atención a Víctimas del Delito del Estado de México presentó el documento “Elementos para la evaluación, planeación y seguimiento a la Alerta de Violencia de Género contra la Mujeres en el Estado de México”.
Para este propósito se agruparon las medidas de prevención, seguridad y justicia en siete ejes de trabajo con su respectivo objetivo:
1. Fortalecimiento Institucional
Objetivo: Consolidar las capacidades organizativas y de colaboración entre las instituciones estatales y diferentes ámbitos de gobierno dentro del territorio mexiquense que buscan Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

2. Atención a Víctimas
Objetivo: Garantizar el acceso a la justicia, la reparación del daño y recuperar el proyecto de vida de las víctimas indirectas de Feminicidio mediante un Programa Estatal de Atención a Víctimas.

3. Marco Jurídico
Objetivo: Armonizar y fortalecer la legislación estatal de acuerdo a los estatutos internacionales que combaten la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres reafirmando los derechos fundamentales de la dignidad y el valor de la persona humana y en igualdad, de acuerdo al artículo 18 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW).

4. Búsqueda
Objetivo: Evaluar las acciones que se han implementado en la búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres para su debida localización en la manera de lo posible mediante las medidas necesarias.

5. Capacitación
Objetivo: Fortalecer las capacidades técnicas y metodológicas del personal del servicio público estatal y municipal de las instituciones involucradas en la atención, protección, investigación, de la violencia contra niñas, adolescentes y mujeres.

6. Difusión
Objetivo: Dar a conocer a conocer la naturaleza y los alcances de la Alerta de la Violencia de Género contra las mujeres que englobe la visibilización del problema de la violencia de género.

7. Espacios Públicos
Objetivos: Diseñar y ejecutar estrategias asertivas y políticas encaminadas hacia la recuperación de espacios públicos y prevención de la violencia en zonas de riesgo o alto índice de violencia contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones.
El objetivo de establecer los siete ejes de trabajo fue dividir las acciones señaladas en la declaratoria a partir de funciones que permiten sistematizar de manera óptima su cumplimiento, evaluando el avance de programa presentado por el Gobierno del Estado de México, sin embargo cabe enfatizar en el eje quinto, pues se advierte como eje fundamental para el asunto que nos ocupa “la capacitación” que habrá de ser llevada a cabo a lo servidores públicos estatales y municipales. 
Finalmente, respecto al último punto en estudio, la particular peticionó:
· 13.- ¿Cuáles han sido las Acciones específicas que se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de género durante 2020, 2021 y 2022?
Es de destacar que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO mediante la servidora pública habilitada de la Dirección de las Mujeres remitió las siguientes “Acciones específicas que se han llevado a cabo para la atención de la alerta de violencia de género”:
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Por lo que, dicha respuesta generó la inconformidad de la particular, la cual refirió que  la información se encontraba incompleta pues había sido solicitado las acciones específicas que se han llevado a cabo en el municipio para la atención de la alerta de violencia de genero durante 2020, 2021 y 2022.
A lo que, EL SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado ratificó la misma respuesta precisando que se anexaba información relativa al ejercicio fiscal 2022, ya que no contaba con información de los años anteriores. 
Sin embargo, recordemos que el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chalco vigente le otorga la atribución a la Dirección de las Mujeres, específicamente a su Titular, en el artículo 38 fracción XIII, de fungir como Coordinadora para el seguimiento, cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.
Motivo por el cual, cabe señalar que de una revisión a los Bandos Municipales de Chalco, correspondientes a los ejercicios fiscales 2020[footnoteRef:3] y 2021[footnoteRef:4] este Órgano Garante advirtió lo siguiente:  [3:  https://gobiernodechalco.gob.mx/images/gacetas/2020/bando-2020.pdf]  [4: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo020.pdf
] 

En cuanto al Bando Municipal de Chalco 2020: 
Artículo 35. El Consejo Municipal de la Mujer, en cumplimiento de sus objetivos, tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. En su caso, aplicar las acciones contenidas en el Programa Estatal de la Mujer con perspectiva de Género, ante todo, y orientando recursos para la mitigación de la Alerta por Violencia de Género (AVG).
…
VI. Promover y concertar acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método para unir esfuerzos a través de políticas públicas con perspectiva de Género, que den como resultado igualdad sustantiva en oportunidad laboral y atención a la seguridad e integridad de mujeres y niñas.
VII. Instrumentar acciones tendientes a abatir las desigualdades en las condiciones en que se encuentran las mujeres y atender especialmente lo referente en cuanto a la violencia feminicida.

Por su parte, el Bando Municipal de Chalco 2021: 
Artículo 36. El Consejo Municipal de la Mujer, en cumplimiento de sus objetivos, tendrá las siguientes atribuciones:
…
IV. En su caso, aplicar las acciones contenidas en el Programa Estatal de la Mujer con perspectiva de Género, ante todo, y orientando recursos para la mitigación de la Alerta por Violencia de Género (AVG).
…
VI. Promover y concertar acciones, apoyos y colaboraciones con los sectores social y privado, como método para unir esfuerzos a través de políticas públicas con perspectiva de Género, que den como resultado igualdad sustantiva en oportunidad laboral y atención a la seguridad e integridad de mujeres y niñas.
VII. Instrumentar acciones tendientes a abatir las desigualdades en las condiciones en que se encuentran las mujeres y atender especialmente lo referente en cuanto a la violencia feminicida.

De las disposiciones normativas anteriores, se observa la Obligatoriedad del Consejo Municipal de la Mujer para realizar actividades  y acciones específicas para atender la alerta de violencia de género.
Por tanto, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega a LA RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del documento o expresión documental que de cuenta de las Acciones específicas llevadas a cabo para mitigar la Alerta de Violencia de Género respecto de los años 2020 y 2021.
De lo anterior se advierte, que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con la información solicitada; por lo que, si al momento de dar cumplimiento a la resolución no cuenta en sus archivos con dichas documentales, EL SUJETO OBLIGADO, deberá emitir el acuerdo de inexistencia que emita su Comité de Transparencia al respecto; ello de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe a los servidores públicos mencionados a contar con la certificaciones señaladas, ya sea al momento de tomar posesión de su cargo o en su caso estipula una temporalidad, preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”                                                               (Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento de la solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información faltante descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 00532/INFOEM/IP/RR/2023 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución haga entrega, vía SAIMEX de ser procedente en versión pública los documentos donde conste lo siguiente:

1) Las evaluaciones realizadas en los años 2020, 2021 y 2022 sobre las acciones llevadas a cabo para mitigar las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres.

2) El convenio que haya sido generado con la Secretaría de las Mujeres antes Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social y que su vigencia se encuentre dentro de los años 2020 y 2021.

3) Las Acciones específicas llevadas a cabo para mitigar la Alerta de Violencia de Género respecto a los años 2020 y 2021.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que no obre lo que se ordena en los puntos 1) y 2) dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento de manera fundada y motivada.

Para el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena con el numeral 3), deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/CCA	
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5. Proporcione informacién relativa a la evaluacién de las acciones Ayuntamiento en el marco
de la Alerta de violencia de genero afio 2022.

En el afio 2020 y 2021 no se realizaban las acciones solo se hacian Medidas de Proteccion y
Patrullajes Preventivos, a partir del mes de agosto del 2022, se empezaron a realizar los
operativos en Transporte Seguro con Perspectiva de Género, con tripticos y Violentometro.

ACCIONES Y MEDIDAS EMPRENDIDAS PARA LA ALERTA DE VIOLENCIA DE
GENERO

SE HAN IMPLEMENTADO OPERATIVOS SEGUROS CON PERSPECTIVA DE
GENERO ASI COMO PATRULLAJES PREVENTIVOS EN TODO EL MUNICIPIO
DE CHALCO

SE HAN REALIZADO 800 OPERATIVOS EN EL TRASPORTE EN LOS CUALES
POLICIA DE GENERO MEDIANTE TRIPTICOS Y VIOLENTO METROS EXPLICA
BREVEMENTE QUE PUEDE HACER LA CIUDADANIA EN CASO DE VIVIR
VIOLENCIA DE CUALQUIER TIPO.
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Se anexan en electronico y fisico informacién solicitada, dando respuesta a los.
siguientes puntos 5, Se solicité a la Direccién de Seguridad Publica la informacién
requerida 2020, 2021 y 2022; anteriormente Acciones no se realizaban solo se hacian
Medidas de Proteccion y Patrullajes Preventivos, a partir del mes de agosto del 2022, se
empezaron a realizar los Operativos en Transporte Seguro con Perspectiva de Género,
con tripticos y Violentometro.
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ESTADO DE MEXICO

2022. Afio del Quincentenario da Toluca, Capital del Estado de México.

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
LA SECRETARIA DE LA MUJER DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEMUJER",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR, LA LICENCIADA
MARTHA HILDA GONZALEZ CALDERON, ASISTIDA, POR LA
MAESTRA DIANA ELIZABETH VELAZQUEZ SANCHEZ, DIRECTORA
GENERAL DE PERSPECTIVA DE GENERO Y POR LA OTRA, EL H.
AYUNTAMIENTO DE CHALCO, REPRESENTADO POR EL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EL CIUDADANO JOSE
MIGUEL GUTIERREZ MORALES, ASISTIDO DEL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO EL LICENCIADO CESAR ENRIQUE VALLEJO
SANCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL
MUNICIPIO”; Y DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES”, DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:




image6.png
Ranletin 43-Miguel Gutiérrez firma
convenio de colaboracidn con el Consejo
Estatal de la Mujer para atender la violencia
de género

0000

25 de abril de 2019,

En el marco del Dia Naranja, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Miguel Gutiérrez
firmé un convenio de colaboracion con el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social (CEMYBS)
para formalizar la instalacion del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades

entre Mujeres y Hombres
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CURSOS DE CAPACITACION Y SENSIBILIZACION EN TEMAS DE VIOLENCIA

1- PROGRAMA BASICO DE GENERO 2019

2- PREVENCION DE LA VIOLENCIA DE GENERO 2020

VIOLENCIA DE GENERO DIGITAL 2022

CAPACITACION EN MATERIA DE GENERO DEL ESTADO DE MEXICO

2022

FORMACION DE DEFENSORAS Y DEFENSORES JUVENILES EN

DERECHOS HUMANOS POR UN MUNDO DE PAZ 2022

6- IGUALDAD DE TRATO ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2022

7- TALLER DE VIOLENCIA POLITICA CONTRA LA MUJER POR RAZON DE
GENERO 2022

8- PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS ADOLESCENTES Y
SU PARTICIPACION PARA LA RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL
2022

9- VISIBILIDAD LESBICA 2022

10-LEY OLIMPIA 2022

re

@
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CARAVANAS VIOLETA.
Efectuar jornadas Multidisciplinarias, para fomentar la cultura de Igualdad.

Con la finalidad de llevar los servicios que brinda la Direccién de las Mujeres y sepan donde acudir
si necesitan ayuda las personas victimas de violencia de las diferentes Comunidades.
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Otorgar pléticas para concientizar a a poblacion en Ia cultura de Ia igualdad de géneroy
prevencién de la violencia.
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Otorgar Asesorias Juridicas a las Mujeres del Municipio




image11.png
Talleres de Capacitacion de Proyectos Productivos para las Mujeres

Taller de Enfermeria
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Que las mujeres aprendan diferentes habilidades para crear diversas manualidades, de esta
manera vender lo que realizan.

Taller de manualidades “Flores de Cempasiict
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Taller de manualidades “Noche Buenas con Foami”
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Folio Solicitud: 00624/CHALCO/IP/2022

Folio Recurso de Revision: 00532/INFOEMY/IP/RR/2023

Con fundamento en los articulos 176, 178 y 179 Fracciones I, I, Ill, IV y V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, hago
referencia la respuesta a mi solicitud que no cumplen con lo solicitado, la informacion estd
incompleta no proporciona informacion de todos los periodos. No me consta que llevo a
cabo una bisqueda exhaustiva y razonable por lo se aprecia que le Sujeto Obligado esta
contrasefiido a la entrega de la informacion tampoco el acuerdo de la inexistencia de la
los argumentos que antepone no me parecen los correctos que a continuacién

(Se tiene solo informacion de 2022 la cual se generd en ese aiio ya que por cambio
de administracion las personas a cargo cerraron las plataformas)

(Cursos de Capacitacion al personal responsable de la atencion de la Alerta de
Violencia de Genero no hay costo. En el 2021 No hubo capacitaciones.)

(e Proporciona solo el convenio 2022 ya que los aiios anteriores no hubo.)

(En el aiio 2020 y 2021 no se realizaban las acciones solo se hacian Medidas de
Proteccion y Patrullajes Preventivos, a partir del mes de agosto del 2022, se
empezaron a realizar los operativos en Transporte Seguro con Perspectiva de
Género, con tripticos y Violentometro.)

Tal parece que uno como ciudadana tiene que ensefiarles como hacer su trabajo y
uno tiene que buscar y documentarse de lo que los propios servidores piblicos
desconocen.

Adjunto una liga para que la pueda consultar el Sujeto Obligado.
https:/lalertadegenero.edomex.gob.mx/comites-tecnicos

Solicito que se me haga entrega de la informacion solicitada en
forma completa y detallada de todos los periodos tal y como lo
o
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




